
2017 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAODINARIO UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DISART DISTRIBUIDORA COMERCIAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los 14 días del mes de abril del 2017, siendo las diez horas (10) en 

las calles Anonas 72 y Pedro Guerrero esquina; comparecen las siguientes personas 
  

  

  
    
  
  

SOCIOS PARTICIPACIONES PORCENTAJES 
| Ramón Omar Seguel Gutiérrez 730 ELA 

Fanny Magislens Granja 750 T E 
Fuertes | 

[rorar 1500 Í 100% 
  

Todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar cada uno (USD 1.00), las 
mismas que se encuentran pagadas en un 100%. 
Actúa como secretario Ad-Hoc de la junta, cl Ab. Erik Seguel y como presidente el señor 
Ramón Omar Seguel Gutiérrez, ambos designados unánimemente por los socios para 101 
efecto. En razón de hellarse el 100 % de capital social de la Compañía, el presidente 
propone, de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta 
general extraordinaria universal de socios, para tratar el siguiente punto del orden del día. 

Puntos a tratar: 1.- Cierre definitivo de la Compañía Disart Disiribuidora Comercial Cia. 
Lada. 2.- Ratificación del cargo de Gerente General al señor Ramón Omar Seguel Gutiérrez 

El Presidente de esta Junta De Socios emite el siguiente informe: 
Se está tramitendo en la Superintendencia de Compañías el cierre definitivo de la 
Compañía. EXPEDIENTE 185017. 

Se sigue cumpliendo con las declaraciones mensuales, y anuales tanto al SRI, como 8 la 
Superintendencia de Compañias; estos y otros costos son asumidos por los socios. 
Uns vez agotado el punto del orden del día, siendo las doce horas veinte (12.20) minuios, 

el presidente de la junta concede un receso de media hora para que el secretario elabore el 
acta 

Siendo las doce horas con cincuenta (12:30), se reinstala la sesión y se procede a leer la 
presente acta, misma que es aprobada por unanimidad y sin observaciones, para constancia 
Grasa 

| dd a cido El), ja Fuentes 
CL 1707199823 Secretario Ccp 
Presidente Ad-Hoc soci 
socio 

 


